
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0043/84

DECRETO

ARTICULO 1º) Denegar la autorización para continuar conduciendo vehículos destinados a
transporte escolar a las Srs. Vicente Lloret y María Esther Bayón.-

ARTICULO 2º) La denegatoria establecida  por el art.  1º) regirá a partir del 30 de Abril de
1984.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al
Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de Marzo de 1984.-
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